
Debemos acotar que para la 

aplicación de estas medidas 

indicadas en la normativa, la 

Dirección de Prevención de 

Lavado de Activos y Control 

de Riesgos de la Superinten-

dencia de Compañías del 

Ecuador ha previsto un cro-

nograma el cual deberá ser 

observado  por la totalidad 

de las compañías . 

 

 

 

El lavado de activos y el 

financiamiento de delitos 

representa una de las mayo-

res preocupaciones del or-

den mundial, manifestado así 

por organismos internaciona-

les y propiamente indicada 

en la Convención de las Na-

ciones Unidas contra la De-

l incuencia Organizada 

Transnacional, al cual el 

Ecuador se ha ratificado, 

publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No 153 

de 25 de noviembre de 

2005.  

El lavado de dinero, por sus 

características no tiene fron-

teras y más en tiempos de 

globalización, es así que se 

configuran ordenamientos 

jurídicos a fin de asegurar, 

sino erradicar, si atenuar las 

prácticas para el blanqueo 

de activos. 

El Ecuador, como un país no 

ajeno a esta clase delictiva, 

ha publicado en el Registro 

Oficial No 617, del 2 de 

enero de 2012, las Normas 

para la Prevención del Lava-

do de Activos y del Financia-

miento de Delitos para las 

compañías dedicadas al 

servicio de transferencia 

nacional o internacional de 

encomiendas o paquetes 

postales. Esta normativa  

contempla los lineamientos 

generales que deben obser-

var las empresas controladas 

por la Superintendencia. 

La Normativa persigue un fin 

especifico que es evitar so-

bremanera que las activida-

des desarrolladas por cada 

una de estas compañías indi-

cadas anteriormente, sean 

utilizadas para cometer la-

vado de activos y financia-

miento de delitos. 
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COMPETITIVIDAD 

Puntos de interés especial: 

 
 LEY PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DE DELITOS. 

 ÚLTIMAS RESOLUCIONES DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

 TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA BURSÁTIL ÚNICO DEL MERCADO 

DE VALORES EN ECUADOR 

 CAPACITACIÓN SOBRE ADMINISTRACION Y CONTROL DE ACTIVOS FIJOS. 

 CAPACITACION SOBRE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE INVENTARIOS 
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cosas la COMPETITIVIDAD es 

un medio para concretar 

acciones de RESPONSABILI-

DAD SOCIAL CORPORATI-

VAS en diferentes organis-

mos y/o empresas. 

Por ello, ECUADOR CON-

SULTORES INTEGRALES 

ECONINTSA a fin de agre-

gar valor a las diferentes 

empresas industriales ha 

implementado Consultorías & 

Asesorías Técnicas en dife-

rentes niveles para conseguir 

un impulso de desarrollo 

para las empresas que con-

lleven el crecimiento y desa-

rrollo humano de sus inte-

grantes y de su entorno. 

 

 

Ing. Iván Rodríguez C. 

Gerente General 

ECONINTSA Consultores 

 

Sin lugar a equivocarnos la 

COMPETITIVIDAD representa 

para las Empresas, Sectores 

Industriales, Individuos, Go-

biernos y demás actores de 

una economía, una cualidad 

que desarrolla un marcado 

interés para el cumplimiento 

de sus objetivos estratégicos  

dentro de la actividad eco-

nómica empresarial. En este  

mes ECONINTSA repasa este 

concepto muy divulgado en 

el ámbito empresarial pero 

a la vez aún marcado por 

subjetividad dentro de la 

Gerencia de empresas. 

Existe Competitividad en una 

empresa, organismo o uni-

dad de negocios en cual-

quiera de sus factores de 

producción, sean estos tangi-

bles e intangibles que pro-

ducen un beneficio que ase-

gura una diferenciación con 

sus rivales del sector.  

Estos beneficios se traducen 

en unos resultados económi-

cos financieros de la firma, 

el cual debería impulsarlos a 

fin de vuelva esto un circulo 

virtuoso en donde se desa-

rrollen otras actividades 

socialmente responsables con 

el entorno en donde realiza 

su actividad económica. 

Hoy por hoy las empresas 

realizan actividades marca-

das por el “compromiso res-

ponsable” pero muy aleja-

dos del tema de competitivi-

dad, no podemos trabajar 

en temas y conceptos por 

separados cuando existen 

una alta correlación en los 

mismos, es decir una empre-

sa no puede ser SOCIAL-

MENTE RESPONSABLE SIN 

TENER COMPETITIVIDAD EN 

SU DESARROLLO INDUS-

TRIAL Y/O DE SERVICIOS 

pues a mi manera de ver las 

Competitividad:  Impulso para el Desarrollo 

Normas para la Emisión de Comprobantes de Ventas 

El SRI a través de la Resolu-

ción No NAC-DGERCGC12-

00739 del 8 de Noviembre 

de 2012 expide las Normas 

para la emisión de Compro-

bantes de Ventas en la Ad-

quisición de Bienes Usados y 

Normas para el Sustento 

documental en la devolución 

de Mercancía Incautada por 

el SRI. En esta Resolución 

explica claramente los requi-

sitos que deberán contener 

la Liquidación de Compra de 

Bienes Muebles Usados, úni-

camente cuando el vendedor 

(persona natural) no tenga 

como actividad habitual la 

transferencia de estos bie-

nes. 

Puntos de interés especial: 

 
 EDITORIAL: COMPETITIVAD IM-

PULSO PARA EL DESARROLLO 

 PRINCIPALES RESOLUCIONES DEL 

SRI 

 AGENDA DE CAMBIO CLIMATICO 

EN ECUADOR 

 GUARDIAS AMBIENTALES 

 CAPACITACION EN RIESGOS 

FINANCIEROS Y ECONOMETRIA 

APLICADA 

 PAGINA WEB Y REDES SOCIALES 

ECONINTSA   

 

EDITORIAL: COMPETITIVDAD 

IMPULSO PARA EL DESARROLLO 
1 

RESOLUCIONES DEL SRI 1 

NUEVO ESQUEMA DEVOLUCIÓN 

IVA  
3 

LATINOAMERICA MEJORA RECAU-

DACIÓN TRIBUTARIA 
2 

MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 

CLIMATICO  
3 

GUARDIAS AMBIENTALES CAN 4 

CAPACITACIÓN & FORMACION 

2013 
4 
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El Servicio de Rentas Internas, 

en atención a los artículos 7 

del Código Tributario, 57,  

72 y 103 de la Ley de Régi-

men Tributario Interno y el 

172 del Reglamento para la 

Aplicación de la Ley; y, ade-

más del artículo 108 literal 

b) del Código Orgánico de 

la Producción, Comercio e 

Inversiones, resuelve estable-

cer el Procedimiento para la 

Devolución del Impuesto al 

Valor Agregado IVA a los 

exportadores de bienes me-

diante la Resolución NAC-

DGERCGC12-00033 del 25 

de enero de 2012, la cual 

fue publicada en el R.O. 636 

del 8 de febrero de 2011.  

El SRI ha considerado la ne-

cesidad de unificar el proce-

dimiento para la devolución 

del IVA por actividades de 

exportación de bienes y de 

esta manera facilitar la apli-

cación y cumplimiento de los 

principios de eficiencia y 

simplicidad administrativa. 

Es imprescindible conocer que 

el requisito previo para efec-

tos de la devolución del IVA 

es que el exportador debe 

haber cumplido con todas las 

formalidades aduaneras 

relacionadas al perfecciona-

miento de la exportación 

definitiva, la misma sirve de 

fundamento para su solicitud 

de devolución. 

Nuestra firma asesora a to-

dos las empresas exportado-

ras de bienes en el campo 

tributario y de la fiscalidad 

internacional. 

 

La región, en donde siempre se ha 

dicho que pocos pagan impuestos, 

ha logrado elevar los ingresos tribu-

tarios desde el 14,9% del producto 

interior bruto (PIB) en 1990 al 

19,2% en 2009, según destaca un 

reciente informe de la Comisión Eco-

nómica para América Latina y el 

Caribe (Cepal), el Centro Interameri-

cano de Administraciones Tributarias 

(CIAT) y la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Econó-

mico (OCDE).  

El documento atribuye la mejora de 

la recaudación impositiva al fuerte 

crecimiento económico, que se regis-

tró sobre todo en la última década, 

a una mejor gestión de las adminis-

traciones tributarias y a la imposi-

ción de gravámenes a los recursos 

naturales. Por ejemplo, Argentina ha 

aplicado altos tributos a la exporta-

ción de petróleo y materias primas 

agrícolas, mientras que países como 

Perú y Chile han elevado las rega-

lías que pagan las mineras.  

Procedimiento para la Devolución del IVA a Exportadores 

Latinoamérica mejora la recaudación tributaria 
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tro del proyecto binacional 

denominado “Corredor 

biológico”, que pretende 

conservar el medio am-

biente y mitigar los daños 

ecológicos en ambos la-

dos de la frontera. Des-

pués de cuatro días de 

preparación, los cuarenta 

indígenas recibieron el 

certificado que los acredi-

ta como guardias ambien-

tales. Entre sus obligacio-

nes están: patrullar los 

Con el apoyo de la Comu-

nidad Andina y la Agencia 

Española de Cooperación 

Internacional para el 

Desarrollo (AECID) se 

capacitaron cuarenta 

guardias indígenas de los 

resguardos de Nariño y 

Carchi. Los indígenas de 

los resguardos de Cum-

bal, Chiles y Túquerres en 

Colombia; Tulcán, Espejo 

y Montufar en el Ecuador, 

fueron reconocidos como 

guardias ambientales den-

páramos, cumplir con mo-

nitoreo ambiental y resol-

ver conflictos técnico – 

ambientales en la región.  

 

Guardias Ambientales en la Comunidad Andina Naciones 

Medio Ambiente y Cambio Climático:  
Ecuador presenta su Estrategia Nacional de Cambio Climático  

introducción de las palabras 

de Marcela Aguiñaga, Ex 

Ministra del Ambiente, al 

referirse a la Estrategia Na-

cional de Cambio Climático. 

Para ello están definidos tres 

planes: Emergente, para im-

plementar acciones priorita-

rias que están en marcha; 

Mitigación, conjunto de medi-

das para contrarrestar o 

minimizar los impactos am-

bientales, y  Adaptación, que 

se refiere a todas las activi-

dades que se realizarán has-

ta cumplir la meta. 

La Ex Ministra del Ambiente 

hizo un llamado a todos los 

sectores, a las autoridades 

de los gobiernos locales, so-

ciedad civil, pueblos y comu-

nidades indígenas, pueblo 

afro ecuatoriano, a los niños 

y jóvenes, a las mujeres 

para que se comprome-

tan a trabajar coordina-

damente en la implemen-

tación de esta Estrategia.  

Este documento servirá de 

línea base para que en 

Ecuador se tomen correc-

tivos a tiempo. Plantea, 

entre otras cosas, doble-

gar esfuerzos para con-

servar nuestros recursos 

forestales, manglares y 

páramos, apoyar y fo-

mentar la eficiencia ener-

gética, mejorar las prácti-

cas ambientales y bajar 

el consumo de nuestros 

recursos.  

El Ministerio del Ambiente 
presentó el 8 de octubre del 
presente año, la Estrategia 
Nacional del Cambio Climáti-
co (ENCC), la cual impulsará 
una serie de acciones hasta el 
año 2025 con el propósito de 
que Ecuador maneje oportu-
namente los desafíos del 
cambio climático, garantizan-
do los derechos de la natura-
leza y los indicados en la 
Constitución de la República. 

Lamentablemente, los países 

llamados desarrollados no 

cumplieron con su obligación 

de establecer compromisos 

sustanciales de reducción de 

gases provocados por la 

actividad humana y hoy lu-

chamos contra el tiempo pa-

ra detener los estragos del 

cambio climático”, esa fue la 
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“ E C U A D O R 

CONSULTORES 

ES UNA FIRMA 

COMPROMETIDA 

C O N  E L 

ECOSISTEMA”    



 

 

 

Dentro del programa de capacitación anual brindada por nuestra firma Consultora, enlista-

mos a continuación los eventos, seminarios y cursos a dictarse en 2013. 

 

 Administración y Control de Inventarios. 

 Administración y Control de Activos Fijos. 

 Seminario de Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Elaboración de Manuales de Procedimientos bajo la Norma ISO. 

 Gestión Integral de Bodegas, Almacenes y Abastecimientos. 

 Análisis de Precios Unitarios. 

 Finanzas para Directivos  

 Taller de Contratación Pública. 

 Seminario de Economía y Finanzas Públicas. 

 Programa de Estadística y Econometría Aplicada. 

 Programa de Riesgos Financieros 

Cursos y Programas de Actualización Profesional 

Colinas de la Alborada 

Guayaquil - Ecuador 

 

Ing. Iván Rodríguez C. 

Teléfono: +593 9 69 544 922 

ecuador.consultores.integrales@gmail.com 

http://ww.econintsa.webs.tl/ 

Ecuador Consultores Integrales ECONINTSA es una firma con-

sultora en Sistemas Integrados de Gestión de la Calidad, Ries-

gos Económicos y Financieros, Medio Ambiente y Eficiencia 

Energética e Implementación de Programas de RSC para las 

empresas, con un alto compromiso de responsabilidad y estric-

tas normas de calidad de servicio.  

Brindamos consultorías y asesorías a  empresas de distintos sec-

tores de la economía, estamos formados por profesionales jó-

venes cuyo principal fortaleza es la preparación continua.  

…¡Lema o eslogan de la empresa 
Organización 
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